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CONCLUSIONES: 

Basándonos en el art. 20. (CDPcD) Movilidad Personal, en la cual en su inciso b) de la  

promulga: “facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia 

humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas 

para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;” 

esta Comisión concluye que surge la necesidad de normatizar, para posteriormente 

reglamentar, la conceptualización de APOYO, en función de basar la mirada en las 

necesidades de las personas con discapacidad, lo cual daría un amplísimo abanico de 

herramientas, velando por la integración en la vida diaria, inclusión laboral, educativa, 

sanitaria, y todos aquellos en general, donde la persona precise requerimientos 

específicos, según sus necesidades particulares. Como por ejemplo, se planteó la 

necesidad del asistente personal, el abogado de apoyo, el transporte de larga distancia, 

asistencia en viajes aéreos, alojamientos adecuados, entre otros, como nuevas 

propuestas. 

Deviene indispensable legislar prontamente para clarificar conceptos actuales, que solo 

van en detrimento de la defensa de los derechos de las personas con discapacidad.  

De esta manera, evitaríamos controversias judiciales, describiendo taxativamente los tipos 

de apoyo que configurarían aquellos. 

 

 

 


